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Valparaíso, 9 de octubre de 2024.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha aprobado, en los mismos términos en que lo hizo esa Honorable Cámara,

el proyecto de acuerdo que aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de la República de

Chile y el Gobierno del Reino de los Países Bajos, adoptado por canje de notas de 12

de enero y 7 de febrero de 2023, que modifica el Acuerdo de 1995, por el cual se

autoriza  a  los  miembros  de  familia  dependientes  de  un  funcionario  diplomático,

consular  de  carrera  o  del  personal  administrativo,  técnico  y  de  servicio  de  las

Misiones  Diplomáticas  y  Consulares  acreditadas  en  ambos  países  para  realizar

actividades remuneradas en el Estado receptor, correspondiente al Boletín N° 16.750-

10.

Lo  que  comunico  a  Su Excelencia  en  respuesta  a  su

oficio Nº 19.563, de 5 de junio de 2024.

Devuelvo los antecedentes respectivos.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

JOSÉ GARCÍA RUMINOT
      Presidente del Senado

  JULIO CÁMARA OYARZO
Secretario General (S) del Senado

A S.E. 
la Presidenta de la

Honorable Cámara de
Diputados


